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Selección de Subvenciones y ayudas  

CODIGO:  A2.16  

TEMA:  Vivienda  

NOMBRE:  Bono Alquiler Joven. 

LUGAR:  Madrid, Comunidad  

CONVOCA:  Comunidad de Madrid, Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura.  

REQUISITOS:  - Personas físicas mayores de edad y hasta 35 años de edad, inclusive, a la fecha de la solicitud. 

- Poseer nacionalidad española o residencia legal en España. 

- Ser titular de un contrato de arrendamiento de vivienda conforme a la LAU, de cesión de uso o 

de habitación, o estar en disposición de suscribirlo. 

- Que la vivienda arrendada constituya la residencia habitual y permanente. 

- Disponer al menos de una fuente regular de ingresos que le reporte unas rentas anuales, incluidos 

los de las personas que tengan su domicilio habitual y permanente en la vivienda arrendada o 

cedida o a arrendar o ceder, consten o no como titulares del contrato de arrendamiento o cesión, 

iguales o inferiores a 3 veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM). En el 

supuesto de alquiler de habitación no se incluirá la renta de las personas que tengan su domicilio 

habitual y permanente en la vivienda, solamente se considerarán las de la persona física 

arrendataria. 

- No obstante lo anterior, cuando en una misma vivienda convivan dos o más personas jóvenes, 

cada una de ellas podrá ser beneficiaria si cumplen los siguientes requisitos: 

- Que en el momento de solicitar la ayuda, ninguna de las personas que convivan en la vivienda 

tengan parentesco en primer grado de consanguinidad, o bien todos tengan una edad no superior a 

35 años. 

- o Que suscriba el contrato de arrendamiento, y sus ingresos individuales se correspondan con una 

renta anual igual o inferior a 3 veces el IPREM. 

- No ser propietario o usufructuario de una vivienda en España, ni el arrendatario, ni los 

convivientes. Ojo que aquí hay excepciones relacionadas con la discapacidad, herencias, 

divorcios,.. 

- No tener parentesco en primer o segundo grado con el arrendador, ni el arrendatario ni los 

convivientes. 

- No estar incurso en alguna de las circunstancias previstas en el art. 13 de la Ley General de 

Subvenciones. 

- No haber sido objeto de revocación de las ayudas previstas en un Plan de Vivienda. 

- Que la vivienda objeto del contrato lo sea por una renta igual o inferior a 600 euros mensuales, o 

hasta 900 euros, 300 o 450 euros mensuales si el contrato es de habitación, en los municipios de: 

Alcalá de Henares, Alcobendas, Alcorcón, Algete, Arroyomolinos, Boadilla del Monte, Getafe, 

Collado Villalba, Coslada, Fuenlabrada, Galapagar, Las Rozas de Madrid, Leganés, Madrid, 

Majadahonda, Móstoles, Parla, Pinto, Pozuelo de Alarcón, Rivas Vaciamadrid, San Fernando de 

Henares, Torrejón de Ardoz, Torrelodones, Tres Cantos, Valdemoro, Villanueva de la Cañada, 

Villanueva del Pardillo o Villaviciosa de Odón. 

DOTACION:  - La ayuda será de 250 euros mensuales para cada arrendatario solicitante de la ayuda que acceda a 

la condición de beneficiario, con el límite del importe mensual de la renta arrendaticia o del precio 

de la cesión subvencionable, durante un periodo máximo de 24 mensualidades y se destinará a 

contribuir al pago de la renta arrendaticia de la vivienda habitual o precio de cesión de la vivienda 

o habitación.  

- En el primer pago se incluirán las mensualidades justificadas con los recibos aportados con la 

solicitud. 

- Para los siguientes pagos, se ha establecido un calendario de presentación de pagos con carácter 

semestral. 

DURACION:  Durante 24 meses. 

INFORMACION:  - El objetivo de estas subvenciones en régimen de concesión directa es impulsar el acceso a la 

vivienda y en su caso a la emancipación de los jóvenes con rentas bajas. 

- El procedimiento de concesión de las subvenciones será en régimen de concesión directa, por lo 

que el orden de prelación será el de la presentación de la misma, considerando dicha fecha, el 

momento en el que la solicitud se haya subsanado, si hubiese sido necesario y se procederá a su 
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concesión en función del presupuesto disponible. 

- Para la determinación de la cuantía de la renta subvencionable no se incluirán en la misma, ni el 

importe de garajes o trasteros, anexos a la vivienda, ni el resto de obligaciones económicas 

asumidas en el contrato por el arrendatario, como por ejemplo son los gastos comunitarios, gastos 

de servicio y suministro, tasas e impuestos. 

- Consultar la documentación a presentar. 

PLAZO:  Hasta agotar crédito. 

PRESENTACION:  - La tramitación de este procedimiento se puede realizar por medios electrónicos o de forma 

presencial. 

- Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial que, accesible desde la web institucional, deberá 

cumplimentarse a través de la sede electrónica de la Comunidad de Madrid 

www.comunidad.madrid. 

-  Podrá presentarse a través del Registro electrónico de la Consejería de Medio Ambiente, 

Vivienda y Agricultura, para lo cual es necesario disponer de uno de los Certificados Electrónicos 

reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean operativos en la Comunidad de Madrid y 

expedidos por prestadores incluidos en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de 

certificación” o cualquier otro sistema de firma electrónica que la Comunidad de Madrid considere 

válido en los términos y condiciones que se establezcan específicamente para cada tipo de firma. 

 

bit.ly/3dCrqvB ; tramita.comunidad.madrid/ayudas-becas-subvenciones/bono-alquiler-joven 

; www.comunidad.madrid/servicios/vivienda/bono-alquiler-joven  

FUENTE:  BOCM Núm. 224 Martes 20 de septiembre de 2022. 

 

http://bit.ly/3dCrqvB
http://tramita.comunidad.madrid/ayudas-becas-subvenciones/bono-alquiler-joven
http://www.comunidad.madrid/servicios/vivienda/bono-alquiler-joven
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